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Identificador del certificado: E31887512-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Unidad de Mantenimiento Vial (CC/NIT 900.127.032-7)
Identificador de usuario: 410723
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de correspondencia <410723@certificado.4-72.com.co>

(originado por correspondencia <correspondencia@umv.gov.co>)
Destino: notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co

Fecha y hora de envío: 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00)

Asunto: Envio de documento radicado 20201200043771 Fecha: 22-09-2020 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondencia@umv.gov.co)

Mensaje:

Nota: sus datos personales han sido tratados bajo la ley 1581 de 2012( LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES )
que garantiza la protección de sus datos, así como el desarrollo de sus derecho y garantías consignados en este mismo.
En sus manos esta la prevención de COVID-19 lávate las manos.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20201200043771.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 23 de Septiembre de 2020
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Nota: sus datos personales han sido tratados bajo la ley 1581 de 2012( LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ) que garantiza la protección de sus datos, así como el desarrollo de sus derecho y garantías
 consignados en este mismo.


En sus manos esta la prevención de COVID-19 lávate las manos.
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Bogotá D.C., martes 22 de septiembre de 2020


Señora
ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE
Secretaria Distrital de Movilidad 
Jefe de Oficina Gestión Social 
Calle 13 No. 37-35 
Email: notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co
Ciudad


Asunto: Respuesta a la comunicación SDM_ OGS_ 135183_2020 de la Secretaría de
Movilidad con Radicado UAERMV No. 20201120057772 del 18 de septiembre
de 2020.


Respetada señora Iza Certuche:


En  atención  a  la  comunicación  del  asunto,  relacionada  con  “Solicitudes  respuesta  a
requerimientos en Audiencia pública de Rendición de Cuentas, localidad Fontibón” (sic) la
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) por medio
de la  Subdirección  de Mejoramiento  de la  Malla  Vial  Local  (SMVL)  de acuerdo  con los
requerimientos ciudadanos descritos en su documento, realizó la pertinente revisión en el
Sistema de Información Geográfico del Instituto de Desarrollo Urbano (SIGIDU) consultó la
base de datos de la Entidad en el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo
(SIGMA) observando lo siguiente:


PREGUNTA:
Edison Sánchez 1. Buenas tardes, para la UMV, es tan amable y me pueden


informar, qué vías se tienen planeadas a intervenir (si las
hay),  en  el  sector  del  Barrio  LA  Laguna  (Calle  13  o
Variante a la Calle 16 h de la Carrera 98 a la Carrera 104).
Gracias, respuesta a es0594163@gmail.com.


2.  Para  la  UMV,  ustedes  ya  entregaron  las  vías  que  le
corresponden el arreglo a la Alcaldía Local, a la J.A.L. y al
C.P.L., con el fin de dar prioridad a las vías que ustedes
tengan para intervención en la localidad, gracias.


RESPUESTA:
1.  Una  vez  realizada  la  verificación  pertinente  y  de  acuerdo  con  el  procedimiento  de
evaluación de vías,  el  sector del barrio La Laguna no se encuentra actualmente incluido
dentro de la programación de actividades vigente, teniendo en cuenta que los programas que
lleva a cabo la Entidad son ejecutados con recursos a monto agotable.


2. La Unidad de Mantenimiento Vial ha desarrollado un modelo matemático para la selección
de vías, el cual, a través de criterios técnicos, asigna una calificación porcentual de 1 a 100 y
con el que se busca garantizar la priorización unificada de la malla vial local de la ciudad, el
cual  incorpora  la  estrategia  “Planos  Transparentes”,  la  cual  busca  la  articulación  de  los
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diferentes actores que intervienen en la malla vial local, a partir de un mapa digital interactivo
de la ciudad, en el que se superpone el diagnóstico del IDU, con los planos de ejecución
para el  cuatrienio de cada entidad que interviene la  malla vial  local.  De este análisis se
obtiene  un  plano  donde  se  identifican  las  vías  priorizadas  y  toda  esta  información  se
encuentra disponible para consulta en el Sistema de Información Geográfica Misional y de
Apoyo (SIGMA) el cual, fue socializado con las alcaldías locales en las diferentes mesas de
trabajo adelantadas, que puede ser consultado en este link:


https://uaermv.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a185c2626794408f989b270c926ee90c


PREGUNTA:
Richi Bello ¿Y las  vías  que  no  están  diseñadas  cuando van  a  ser


intervenidas por unidad de mantenimiento vial?


RESPUESTA:
La Unidad de Mantenimiento Vial realiza a diario recorridos por toda la ciudad haciendo el
levantamiento del estado de la malla vial y mediante el uso de un modelo de priorización, el
cual se obtiene de un modelo matemático desarrollado por la unidad de mantenimiento vial
para la  selección de vías,  el  cual,  a  través de criterios  técnicos,  asigna una calificación
porcentual de 1 a 100, con el cual se busca garantizar la priorización unificada de la malla
vial de la ciudad, a diario se evalúa la posibilidad de programar los tramos viales registrados
en la base de datos, dentro de la ejecución por misionalidad que adelanta la Entidad, sin
embargo  su  intervención  está  supeditada  a  la  disponibilidad  de  recursos  asignados,
viabilidad del estado de las redes de acueducto y alcantarillado, capacidad operativa de la
Entidad, entre otras, lo cual no implica una intervención inmediata


PREGUNTA:
Mayra Velasco En  la  cra.  106  en  el  sector  zona  franca  hay  un  hueco


inmenso, revisar


RESPUESTA:
Esta Subdirección informa que de acuerdo con la verificación efectuada y con base en los
datos  registrados  en  el  SIGIDU  y  el  SIGMA,  la  dirección  de  su  solicitud  se  encuentra
reservada por parte del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón. (Figura 1).
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FIGURA 1. Fuente: SIGIDU (21-septiembre-2020)


Con el fin de estructurar de la mejor manera posible la información requerida en este tipo de
peticiones, muy comedidamente se solicita que los mismos dispongan de un plazo mucho
más amplio para generar la respectiva respuesta, teniendo en cuenta que en ocasiones es
necesario hacer visitas de inspección técnica a terreno para poder dar una respuesta verás y
real,  y  de  la  misma  manera,  se  requiere  mínimo  de  tres  días  mientras  se  realiza  la
programación de dichas visitas y la posterior tabulación de los resultados obtenidos.


Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.


Cordialmente,
Documento firmado electrónicamente por:


PABLO EMILIO MUÑOZ PUENTES , Subdirector Técnico de Mejoramiento de la Malla Vial 
Local (e), SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO MALLA VIAL LOCAL, Fecha firma:
22-09-2020 18:16:04


Revisó: HELBERTH ARTURO PLAZAS MOLINA - Contratista - SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO MALLA 
VIAL LOCAL
Proyectó: HÉCTOR ALFONSO CONTRERAS RODRÍGUEZ - Contratista - SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO
MALLA VIAL LOCAL
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Bogotá D.C., martes 22 de septiembre de 2020

Señora
ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE
Secretaria Distrital de Movilidad 
Jefe de Oficina Gestión Social 
Calle 13 No. 37-35 
Email: notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta a la comunicación SDM_ OGS_ 135183_2020 de la Secretaría de
Movilidad con Radicado UAERMV No. 20201120057772 del 18 de septiembre
de 2020.

Respetada señora Iza Certuche:

En  atención  a  la  comunicación  del  asunto,  relacionada  con  “Solicitudes  respuesta  a
requerimientos en Audiencia pública de Rendición de Cuentas, localidad Fontibón” (sic) la
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) por medio
de la  Subdirección  de Mejoramiento  de la  Malla  Vial  Local  (SMVL)  de acuerdo  con los
requerimientos ciudadanos descritos en su documento, realizó la pertinente revisión en el
Sistema de Información Geográfico del Instituto de Desarrollo Urbano (SIGIDU) consultó la
base de datos de la Entidad en el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo
(SIGMA) observando lo siguiente:

PREGUNTA:
Edison Sánchez 1. Buenas tardes, para la UMV, es tan amable y me pueden

informar, qué vías se tienen planeadas a intervenir (si las
hay),  en  el  sector  del  Barrio  LA  Laguna  (Calle  13  o
Variante a la Calle 16 h de la Carrera 98 a la Carrera 104).
Gracias, respuesta a es0594163@gmail.com.

2.  Para  la  UMV,  ustedes  ya  entregaron  las  vías  que  le
corresponden el arreglo a la Alcaldía Local, a la J.A.L. y al
C.P.L., con el fin de dar prioridad a las vías que ustedes
tengan para intervención en la localidad, gracias.

RESPUESTA:
1.  Una  vez  realizada  la  verificación  pertinente  y  de  acuerdo  con  el  procedimiento  de
evaluación de vías,  el  sector del barrio La Laguna no se encuentra actualmente incluido
dentro de la programación de actividades vigente, teniendo en cuenta que los programas que
lleva a cabo la Entidad son ejecutados con recursos a monto agotable.

2. La Unidad de Mantenimiento Vial ha desarrollado un modelo matemático para la selección
de vías, el cual, a través de criterios técnicos, asigna una calificación porcentual de 1 a 100 y
con el que se busca garantizar la priorización unificada de la malla vial local de la ciudad, el
cual  incorpora  la  estrategia  “Planos  Transparentes”,  la  cual  busca  la  articulación  de  los
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diferentes actores que intervienen en la malla vial local, a partir de un mapa digital interactivo
de la ciudad, en el que se superpone el diagnóstico del IDU, con los planos de ejecución
para el  cuatrienio de cada entidad que interviene la  malla vial  local.  De este análisis se
obtiene  un  plano  donde  se  identifican  las  vías  priorizadas  y  toda  esta  información  se
encuentra disponible para consulta en el Sistema de Información Geográfica Misional y de
Apoyo (SIGMA) el cual, fue socializado con las alcaldías locales en las diferentes mesas de
trabajo adelantadas, que puede ser consultado en este link:

https://uaermv.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a185c2626794408f989b270c926ee90c

PREGUNTA:
Richi Bello ¿Y las  vías  que  no  están  diseñadas  cuando van  a  ser

intervenidas por unidad de mantenimiento vial?

RESPUESTA:
La Unidad de Mantenimiento Vial realiza a diario recorridos por toda la ciudad haciendo el
levantamiento del estado de la malla vial y mediante el uso de un modelo de priorización, el
cual se obtiene de un modelo matemático desarrollado por la unidad de mantenimiento vial
para la  selección de vías,  el  cual,  a  través de criterios  técnicos,  asigna una calificación
porcentual de 1 a 100, con el cual se busca garantizar la priorización unificada de la malla
vial de la ciudad, a diario se evalúa la posibilidad de programar los tramos viales registrados
en la base de datos, dentro de la ejecución por misionalidad que adelanta la Entidad, sin
embargo  su  intervención  está  supeditada  a  la  disponibilidad  de  recursos  asignados,
viabilidad del estado de las redes de acueducto y alcantarillado, capacidad operativa de la
Entidad, entre otras, lo cual no implica una intervención inmediata

PREGUNTA:
Mayra Velasco En  la  cra.  106  en  el  sector  zona  franca  hay  un  hueco

inmenso, revisar

RESPUESTA:
Esta Subdirección informa que de acuerdo con la verificación efectuada y con base en los
datos  registrados  en  el  SIGIDU  y  el  SIGMA,  la  dirección  de  su  solicitud  se  encuentra
reservada por parte del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón. (Figura 1).
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FIGURA 1. Fuente: SIGIDU (21-septiembre-2020)

Con el fin de estructurar de la mejor manera posible la información requerida en este tipo de
peticiones, muy comedidamente se solicita que los mismos dispongan de un plazo mucho
más amplio para generar la respectiva respuesta, teniendo en cuenta que en ocasiones es
necesario hacer visitas de inspección técnica a terreno para poder dar una respuesta verás y
real,  y  de  la  misma  manera,  se  requiere  mínimo  de  tres  días  mientras  se  realiza  la
programación de dichas visitas y la posterior tabulación de los resultados obtenidos.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,
Documento firmado electrónicamente por:

PABLO EMILIO MUÑOZ PUENTES , Subdirector Técnico de Mejoramiento de la Malla Vial 
Local (e), SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO MALLA VIAL LOCAL, Fecha firma:
22-09-2020 18:16:04

Revisó: HELBERTH ARTURO PLAZAS MOLINA - Contratista - SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO MALLA 
VIAL LOCAL
Proyectó: HÉCTOR ALFONSO CONTRERAS RODRÍGUEZ - Contratista - SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO
MALLA VIAL LOCAL

9bfd02bfcb09b34710a5e03155bf6bbade5d522b0532f7d0568c233a083241f2

Calle 26 No. 57-41, Torre 8, Pisos 7 Y 8 CEMSA
PBX: (+57)(1) 3779555 - Información: Línea 195           GDOC-FM-005 
Código Postal: 111321
www.umv.gov.co



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?Y29ycmVzcG9uZGVuY2lh?=" <410723@certificado.4-
72.com.co>
To: notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co
Subject: Envio de documento radicado 20201200043771 Fecha: 22-09-2020 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGNvcnJlc3BvbmRlbmNpYUB1bXYuZ292LmNvKQ==?=
Date: Wed, 23 Sep 2020 21:58:37 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.5f6bc532.44999659.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <DM6PR20MB3475145775B42377809D932889380@DM6PR20MB3475.namprd20.prod.outlook.com>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: correspondencia <correspondencia@umv.gov.co>
Received: from NAM11-CO1-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
co1nam11on2078.outbound.protection.outlook.com [40.107.220.78]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-RSA-AES256-
GCM-SHA384 (256/256 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4BxXB85PTPz7NRYg for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed, 23 Sep 2020 23:58:40 +0200 (CEST)
Received: from DM6PR20MB3475.namprd20.prod.outlook.com (2603:10b6:5:28f::11) by
DM5PR20MB2150.namprd20.prod.outlook.com (2603:10b6:4:b5::12) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.3412.21; Wed, 23 Sep 2020 21:58:37 +0000
Received: from DM6PR20MB3475.namprd20.prod.outlook.com ([fe80::3c12:146a:77ee:bc64]) by
DM6PR20MB3475.namprd20.prod.outlook.com ([fe80::3c12:146a:77ee:bc64%5]) with mapi id 15.20.3391.027; Wed, 23 Sep
2020 21:58:37 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '20 alt1.aspmx.l.google.com.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '20 alt2.aspmx.l.google.com.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '30 aspmx5.googlemail.com.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '10 aspmx.l.google.com.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '32767 ms90787678.msv1.invalid.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '30 aspmx3.googlemail.com.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '32767
346b744f012a4ecc651d79278e795f51a1ed14d5.msv1.invalid.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '30 aspmx4.googlemail.com.'
A las 16 horas 59 minutos del día 23 de Septiembre de 2020 (16:59 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'movilidadbogota.gov.co' estaba gestionado por el servidor '30 aspmx2.googlemail.com.'

Hostname (IP Addresses):
346b744f012a4ecc651d79278e795f51a1ed14d5.msv1.invalid (NXDOMAIN)
alt1.aspmx.l.google.com (209.85.233.27)
alt2.aspmx.l.google.com (142.250.4.27)
aspmx.l.google.com (108.177.15.27)
aspmx2.googlemail.com (209.85.233.27)
aspmx3.googlemail.com (142.250.4.27)
aspmx4.googlemail.com (108.177.97.27)
aspmx5.googlemail.com (74.125.28.27)
ms90787678.msv1.invalid (NXDOMAIN)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2020 Sep 23 23:59:14 mailcert4.lleida.net postfix/smtpd[20653]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: client=localhost[::1]
2020 Sep 23 23:59:14 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[17400]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: message-
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id=<MCrtOuCC.5f6bc532.44999659.0@mailcert.lleida.net>
2020 Sep 23 23:59:14 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[17400]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: resent-message-
id=<4BxXBp54Nyz7NRFR@mailcert4.lleida.net>
2020 Sep 23 23:59:14 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: no signing table match for
'410723@certificado.4-72.com.co'
2020 Sep 23 23:59:15 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: failed to parse Authentication-Results:
header field
2020 Sep 23 23:59:15 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: no signature data
2020 Sep 23 23:59:15 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[49399]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: from=<correo@certificado.4-
72.com.co>, size=825007, nrcpt=1 (queue active)
2020 Sep 23 23:59:17 mailcert4.lleida.net smtp_100/smtp[13850]: 4BxXBp54Nyz7NRFR:
to=<notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co>, relay=aspmx.l.google.com[108.177.15.27]:25, delay=2.8,
delays=0.51/0/1.1/1.1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK  1600898358 n14si685405wro.515 - gsmtp)
2020 Sep 23 23:59:17 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[49399]: 4BxXBp54Nyz7NRFR: removed
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